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RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que acuerda la remisión 
del expediente administrativo requerido por el Juzgado 
de lo Contencioso-Adminstrativo núm. Doce de Sevilla 
en el recurso núm. 135/2011 y se remplaza a terceros 
intersados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Doce de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
núm. 135/2011, interpuesto por el Sindicato de Funcionarios 
de la Junta de Andalucía (SAFJA), contra el acto por vía de 
hecho sobre procedimientos relacionados con el sistema de 
control horario de los funcionarios adscritos a los SS.CC. de 
la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia sin la precep-
tiva negociación colectiva.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Remitir el expediente administrativo de confor-
midad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. 

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, esta 
notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparecen como 
interesados en dicho expediente, para que puedan compare-
cer y personarse ante el órgano jurisdiccional, como demanda-
dos en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Sevilla, 12 de marzo de 2012.- La Secretaria General 
Técnica, Ana María Robina Ramírez. 

ADNEIVIV Y SACILBÚP SARBO ED AÍREJESNOC 

DECRETO 3/2012, de 10 de enero, por el que se 
aprueba el Plan de Ordenación del Territorio del Sur de 
Córdoba y se crea su Comisión de Seguimiento.

Ver esta disposición en fascículos 2 y 3 de 3 de este mismo 
número 
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RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso contencioso-adminis-
trativo procedimiento Derechos Fundamentales núm. 
90/2012 ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Trece de Sevilla.

En cumplimiento de lo requerido por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla, y en razón del 
recurso contencioso-administrativo procedimiento Derechos 
Fundamentales 90/2012, interpuesto por Sindicato Andaluz 
de Funcionarios de la Junta de Andalucía contra la Orden de 

14 de noviembre de 2011, de la Consejería de Empleo, por la 
que se revocan parcialmente las bases del concurso de méri-
tos convocado por Orden de 2 de marzo de 2011,

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y en relación con el 
recurso contencioso-administrativo procedimiento Derechos 
Fundamentales 90/2012, emplazar a cuantos resulten intere-
sados para que puedan comparecer y personarse en Autos 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece 
de Sevilla, en el plazo de cinco días siguientes a la publicación 
de la Resolución, mediante Abogado y Procurador o solo con 
Abogado con poder al efecto, y todo ello como trámite previo 
a la remisión del expediente administrativo, incorporándose 
al mismo las notificaciones para emplazamiento practicadas, 
haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo 
se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni in-
terrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 6 de marzo de 2012.- La Secretaria General
Técnica, Lourdes Medina Varo. 
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Dirección General de Trabajo, por la que se ordena la 
inscripción, depósito y publicación del Convenio Colec-
tivo de la Empresa «Corporación de Medios de Anda-
lucía, S.A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Corpo-
ración de Medios de Andalucía, S.A.» (Cód. 71000222011988), 
recibido en esta Dirección General de Trabajo en fecha 14 de 
febrero de 2012, suscrito por la representación de la empresa 
y la de los trabajadores con fecha 23 de noviembre de 2011 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del 
Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 
713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de Con-
venios Colectivos de Trabajo, Real Decreto 4043/1982, de 29 
de diciembre, sobre traspaso de competencias y Decreto del 
Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración 
de Consejerías en relación con el Decreto 136/2010, de 13 
de abril, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo, esta 
Dirección General de Trabajo,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar el registro, depósito y publicación del 
Convenio Colectivo conforme al artículo 8 del Real Decreto 
713/2010, de 28 de mayo, en el Registro de Convenios Co-
lectivos de Trabajo de ámbito interprovincial con notificación 
a la Comisión Negociadora.

Segundo. Disponer la publicación de dicho Convenio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de febrero de 2012.- El Director General, Daniel 
Alberto Rivera Gómez.

CONVENIO COLECTIVO 2010-2013

ACTA FINAL

En Peligros (Granada), a 23 de noviembre de dos mil once, 
en el domicilio social de la empresa Corporación de Medios de 
Andalucía, S.A., se reúnen los que al margen se relacionan:


